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El Presidente Reyes sometió los Tratados á la aproba
ción de su Asamblea Nacional; eota última, en vista de 
las manifestaciones del sentimiento universal en contra 
de la ratificación espúria que aparecía inminente, no los 
ratificó. 

Aun cuando esa Asamblea estuviera constituida exclusi
vamente de ángeles, en vez de hombres, la ratificación 
que pudiera darles á los Tratados sería nula y si n ningún 
"alor, por carecer ella de la respectiva facultad legal. 

Hasta donde en la extranjero se sabe hoy día, primero 
de M ayo de 1909, el Presidente Reyes no ha logrado 
obtener que los Tratados sean ratificados; ni aún esa 
Asamblea, formada de hombres escogidos por él, se ha 
atrevido á realizar un acto tan manifiestamente usurpatorio 
de los derechos del pueblo. Por otra parte, conocidos 
como son el carácter y los métodos del Presidente Reyes, 
es muy posible que él proceda á reconstituir su Asamblea 
con un personal más dúctil y más plástico que no vacilará 
en ratificar los Tratados ; estos últimos, así ratificados, 
se rán presentados al Gobierno de los Estados Unidos, 
como documentos legales y legitimos. Si tal cosa llegare 
á suceder, el Presidente de Colombia y su llamada 
Asamblea Nacional serán reos de una gran mentira inter
nacional; si los documentos son aceptados por los 
Estados Unidos á sabiendas, como necesariamente será el 
caso-ellos, á su vez, vendrán ú ser cómplices y participes 
del fraude. 

Señor, el día 22 de Noviembre de r822, los Plenipoten
ciarios de Austna, Francia, Prusia y Rusia firmaron en 
Verona, en Italia, un Tratado secreto, complementario 
del Tratado de la Santa Alianza, que había sido firmado 
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por los Emperadores de Rusia y Austria, y por el Rey de 
Prusia, en París el día 20 de Septiembre de I8IS. 

Entre otras declaraciones contiene, el dicho Tratado 
secreto de Verona, las siguientes: 

ARTicuLO lo 

Las Altas Partes Contratantes, plenamente convencidas 
de queel sistema del gobierno representativo es tan incom
patible eDil el principio monárquico, como la máxima de 
la Soberania del Pueulo es opuesta al principio de derecho 
divino, se obligan del modo más solemne á emplear todos 
sus medios y unir todos sus esfuerzos para deslruiI el 
sistema del gobierno representativo de cualquier Estado 
de Europa donde exista, y para evitar que se introduzca 
en los Estados donde no se conoce. 

ARTicULO II. 
Como no puede ponerse en duda que la libertad de la 

Imprenta es el medio más eficaz que emplean los preten
didos defensores de los derechos de las Naciones para 
perjudicar á los de los Príncipes, las Altas Partes Contra
tantes prometen recíprocamente adoptar ladas las medidas 
para suprimirla) no solo en sus propios Estados, SInO 

también en todos los demás de Europa (1). 

(1) El tercer artículo del Tnnado secreto de la Santa Alianza no carece de 
interés para los colombianos. No rué inserto en la carta original inglesa al 
Presidente Tart. 

Dice así: 

I 
¡ 

ARTíCULO IlI. 

Estando persuadidos de que los principios religiosos son los qUl: 

pueden loda,-ía contribuir más poderosamente á conservar las Na
ciones en el estado de obediencia pasiva que deben á sus Príncipes, 
la.s Altas Partes Conlratantes declaran que su intención es la de 
sostener, cada una en sus Estados, las disposiciones que el Clero por 
su propio interés esté autorizado á poner en ejecución, para mantener 
la autoridad de los Príncipes, y todas juntas ofrecen su reconocimiento 
al Papa. por la parte que ha lomado ya relativamente á este asunto, 
solicitando su constante cooperación con el fin de avasallar las Na
ciones. 
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En respuesta al espíritu reaccionario que animaba á la 
Santa Alianza, como se advierte en el Tratado secreto de 
Verona, el Presidente l\1onroe, en su l\Iensaje anual al 
Congreso, en Diciembre de 1823, hizo, entre otras, las 
siguientes declaracio nes: 

"Se ha juzgado que el actual momento es oportuno 
para sentar el principio, q ue atañe á los derechos y á los 
intereses de los E.tados U nidos, de que los Continentes 
Americanos, en virtud de la condi ción libre é indepen· 
diente que han a;umido, no deben de ser considerados 
como sujetos á la futura colonización por ningún Poder 
europeo." 

" Es un deber de nuestra parte, obrando con franqueza 
y de acuerdo con las relaciones amigables que existen 
entre los Estados U nidos y esas Potencias, declarar que 
consideraríamos toda tentativa por parte de ellas de ex
tender su sistema á cualquiera porción de este hemisferio, 
como peligrosa para nuestra paz y para nuestra seguridad." 

De esta suerte, en el más amplio sentido histórico. que 
no por ello es menos definido ni preciso, la declaración de 
Monroe es una defensa del gobierno popular y represen
tativo en el Continente Americano, tal como ha sido 
proclamado y sostenido en las Constituciones y leyes de 
las Repúblicas latino-americanas, justamente cuando la 

, 

San ta Alianza deseaba vol verlas á someter al yugo de su 
antigua metrópoli, en la que, y hacia esa misma época, era 
restablecido el absolutismo de Fernando VII por la 
fuerza de las armas y con la intervención y bajo los ~us- (].J 

picios de la Santa Alianza. 

La tenaz y despiadada acción del Presidente Reyes en 
Colombia, que ha culminado en la supresión del Gobierno 
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vopular representativo y de la libertad de la prensa, 
encarna los ideales de la Santa Alian za que hasta ahora le 

ha sido dado á él implantar en el suelo del Continente 
Americano. 

Señor, el dia 19 de Noviembre de 1863, el Presidente 
Lincoln, hallándose en el campo de batalla de Gettysburg, 
dedicado desde ese día para sen"ir de camposanto en que 
guardar los restos mortales de los que habían caído en 
defensa de la Unión, pronunció uno de los discursos ele 
más honda y fecunda transcendencia, que jamás haya">"" 
caído de labios humanos; sus palabras resuenan á través 
de los espacios del tíempo en el oído de las generaciones 
que á su vez llegan al campo de batalla de la vida, con 
la triple autoridad de que su nombre está ill\"estido, la del 
apóstol, la del redentor y la del mártir; 

"Hace 87 años)l - dijo - ,1 nuestros antepasados 
crearon en este Continente una nueva nación, concebida 
en la libertad, y dedicada al postulado de que todos los 
hombres han sido creados iguales." 

"Actualmente estarnos empeñados en una gran guerra 
civil, en que se pone á prueba el hecho de si esa nación, 
(¡ otra nación cualquiera así concebid a y así dedicada, 
podrá perdura, por largo tiempo " " Más 
bien nos toca á nosotros, los que aquí estamos, dedicarnos 
á la gran tarea que todavía queda por hacer )' que está 
delante de nosotros. á la tarea de que, del ejemplo de 
estos muertos á quienes honramos, debemos adquirir 
mayor devoción á la causa pur la que dieron ellos la 
última y la más amplia medida de la abnegación; aquí 
debemos nosotros adoptar la resolución suprema de que 
estos muertos no murieron en vano, de que esta Nación, 
con la protección de Dios, tendrá un nuevo alumbra" 
miento de libertad, y de que el gobierno del pueblo, 
por el pueblo )' para el pueblo no hahra de perecer sobre 
la tierra." 



En esa frase: "Que el gobierno del pueblo, por el 
pueblo y para el pueblo no ha de perecer sobre la tierra," 
el Presidente Lincoln cristalizó la esencia y la doctrina 
de la libertad y del gobierno democrático. Los Estados 
Unidos. como Nación, están vinculados al sostenimiento 
de esos principios, que han sido santificados por el sufl'l
miento, fortificados por el esfuerzo constante, cOllsagra
do" y vindicados, no solo en la memorable ocasión de 
Gettysburg, sino en muchas otras, por sangre ele hombres 
y por bgrimas de mujer, en todo el transcurso de los años 
que se han sucedido, y en todo lo ancho y en todo lo 
largo del territorio nacional, por el pueblo de los 
Estados U nidos. 

Esa declaración impone al pueblo y al Gobierno de los 
Estados U nidos el deber de no realizar jamás acto alguno, 
l¡Ue de ninguna manera ó en forma alguna-y mucho 
menos si fuere para su propia ventaja material - pueda 
sancionar, condonar Ó fomentar la supresión de la 
libertad del pueblo ó los malditos intereses de la tiranía. 

Si en el caso presente los Estados U nidos de Améric.l 
aceptan como documento "álido y legitimo el de una rati
ficación espúria de un Tratado internacional, si impulsados 
por la soberbia de su poder y por su ommipotencia 
efectiva en las actuales circunstancias, ó aguijoneados 
por el deseo de ponerle término á una situación anómala 
é irritante llegan ú aceptar la ratificación espúria que el 
Presidente Reyes estú tratando de obtener, si no aprove
chan la ocasión para insistir, de una manera indirecta pero 
eficaz, para que la "oluntad del pueblo colombiano sea 
consultada de acuerdo con la Constitución y las leyes de 
Colombia, se harún participes de la tiranía y de la opresión 
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de que Colombia es víctima, arrojarán todo el peso abru
mador de su prestigio moral en favor de la tiranía más 
irresponsable y más reaccionaria que se haya visto en el 
Continente Americano desde los días del descubrimiento; 
)', lo que es peor toda\'ía, Señor, al aceptar á sabiendas los 
Tratados espúrios y al darles curso como documentos 
legítimos en la vida international, los E,tados Unidos se 
harán cómplices del hecho, en la misma forma que es 
cómplice del fraude quien, á sabiendas y para su propia 
\'entaja, pone en circulación los billetes de Banco falsifi
cados que otro ha preparado, 

Los Estados Unidos reclaman para sí y ejercitan, cada 
día con mayor intensidad, la hegemonía sobre el Conti
nente Americano; esa hegemonía deberá de tener por 
único objetivo la justicia y el derecho; pero si janús llega 
á convertirse en instrumento de tiranía y de despotismo, 
falsearía los fines legítllTIOS y las g loriosas aspiraciones de 
libeliad y de justicia que, á tDvés de vicisitudes y de 
errores, -- ya que el error es inevitable en toda acción 
humana- han guiado á los gobernantes de la República 
desde los tiempo, en que fué c reada, 

Si la hegemonía de los Estados Unidos-lo que Dies 
no permita llegue á suceder-fuera jam'ls á convertirse en 
sostén y en fom ento de la opresión y de la tiranía á 
trueque ele \'enlajas materiales para los Estados U nidos; 
entonces, Señor, sería tiempo de descolgar la bandera de 
las estrellas y la, listas y enclavar en el palo mayor de la 
nave del Estado la bandera negra del pirata, 

Lo único que los Estados Unidos tienen que exigir, no 
solo como su derecho, s ino como su deber, es que los 
Tratados sean sometidos á un Congreso de elección 
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popular, de acuerdo con la ley y la Constitución de 
Colombia. Los Colombianos saben que el actual 
Gobierno hará cuanto á su alcance esté, aún en ese caso, 
para elegir un Congreso tan espúrio como la llamada 
Asamblea Nacional; pero ese es asunto doméstico, 
en el cual los Estados Unidos ni pueden ni deben inter
venir. 

Sellor, esta es la anionestación y la súplica re>petuosa 
que presento á Vd. en nombre de millones de colom
bianos; al hacerla, he pensado, teniendo en cuenta la 
elevada posición de Vd. en el mundo y mi propia insigni
ficancia, que no hay nación sobre la tierra tan poderosa 
que pueda, sin sufrir gravísimo daño, vincularse á la 
mentira; y que no hay incli"iduo, por humilde que sea, 
que no tenga el derecho de hablarle la verdad :\ quien 
quiera que fuere, en toda la amplitud de su fuerza in
mortal, cloncle quiera y cuanclo quiera que la co n,piracir'JI, 
de los acontecimientos, la cobardía y la deslealtad de lo, 
débiles, la soberbia arrogancia de los fuertes, en nefanda 
y ominosa complicidad, amenazan la causa de la humani
dad y de la justicia. 

Soy de Vd" Señor Presidente, obsecuente sen'idor, 

SANTIAGO PÉREZ TRIANA 






